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cas srra aaorineio* el castigo de lo» vicios y «1 premio oV htm 
\inades.. deben en adelante cesar en ellos. Si Ja voluntad de 
un gobernante ha de decidir (te Ja inerte de una provincia, y 
hollar »u.i mas sagrado» dereclioa evitemos derramar n.<m sangre. 

Léa adjunta copia de Ja representación que tenemos hecha al ex
celentísimo aeáor supremo director D. Jóse Rondeau preparara 
«1 animo de- V . Jfi. a castigar extmplarmente a Rodríguez , por 
haber atropellado lo» derechos , y ia representación <)<• la benemé
rita cmdad de ia P l a t a , y a quitarle la idea de hacer por Mí JO 
que Coa pro de la publica tranquilidad^ dt-bia esperar de la prime-
ya ni.agisoatura de la nación 

Sepa V . E . la circunstancia agravante que en la expresada 
representación hemos omitido por consultar a la mayor brevedad. 
Cansada la cuidad de la Piala de intrigas en h » antecedentes 
Dominaciones de diputados (a excepción de la del Or. D- Maris
c o Serano) habla tomado medidas d». impedirlas «a artay corne
al brigadier Rodríguez, su presidente, se interesaba en ia eletuua 
de sus ahijados O. D . Severo Maja vía y D . D . José triarte, 
relegó despóticamente a los cinco capitulares que con mas empeño 
impedían el complot , a pretexto que el ay un humecto se opo
nía a la posesión de asesor de gobierno del f j . Alakivia con 
justes motivos ,- aterró el pueblo y consiguió ( a votación tínica 
<te trecientos ciudadanos en nua ciudad de 19000. aireas ) electo
res a su arbitrio, segnu sabemos por carta», y no dudamos con
siga también diputados a su* do* \ ahijado*.- mas sean toa que 
fueren los apoderados de la provincia de los Charcas , protextamoa 
de-.de ahora ante V . E. y la narióu entera sq Balitad ,- y entre 
tanto que se sirve V . E. en obsequio de la justicia , de l*s leye* 
de la unión y del imperio de las circunstancias, dictar p«n ideu-
eias que desagravien el pueblo de ia Plata . a sn cabildo y he ñor 
nuestro, instruiremos a V . E. con documentos que indubitable-
mente convenzan las intrigas , en restituyéndonos a aquella ciudad, 
si la fuerza no nos impide el conseguirlos. 

Dios guarde a V . E . muchos anos- Lu je y nov. 11. de 1815. 

Ofieto circular á lo* cabildos. 

Si las partes del estado no, se unen y sostienen entre el , nnoa 
pocos gobernantes prosperaran a cosía de los sacrificios y destruc, 
ciou de los pneb'os. L a adjunta copia qae tenemos el honor de 
acompasar a V . 8. le inuruira de la escandalosa (ropelia qne ba 
sufrido la municipalidad de la Piara , pura que formando concepto 
del estado en que se halla la revolución , tome medidas de se
guridad a » J provincia , y de desagraviar a esta qne forma un» 
sol* familia con tai demás ,- pues si a la fuerza un oponemos 
uuion -y 1* America no se constituirá nación Dios guarde « 
V . 8. muchos aüos. Lnje y nov 11. de 1815. 
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Jurahis, vivit Dominus , in verüate , in 
judício, 6? in justitia. Jerem. 4. 

Animadverlendum , ^KOCí jusjurandum habet comités verl-
tatcm , Jarücium , tfígwe jiistitiam ; Sí í í / O defuerint , nequá
quam erit juramentum ( scilicet legitimiun ) ie<¿ perjurtum 
(nempe juramentuxn iliicituai). Hterotu in Comm. 

A L E X C M O . S E Ñ O R D O N L U I S L A G Y , 
MARISCAL DE CAMPO DE LOS REALES EXERCITOS, 
GENERAL EN GE*E INTERINO DEL PRIMER EXER-
CITO Y PRINCIPADO DE. CATALUñA PRESIDENTE 
DE LA REAL AUDIENCIA Y &C. &C. 

EXCMO. SEñOR. 

¿ A quien mejor podía dedicarse esta resolu
ción theoíogica que á V. E . , benemérito 
corifeo y caudillo de esta Provincia de Ca
taluña , y de todo su Exercito ? j A V. E., 
que habiendo tomado las riendas del go
bierno , quando Cataluña se hallaba en los 
mayores apuros y próxima á naufragar des
pués de la sensibilísima perdida de la des
graciada Tarragona , y dispersión casi del 
resto de sus tropas, parece que con la ve
nida de V. E. nació para ella el mas ex
perto Piloto, que con su buena dirección, 
prudencia y manejo puso luego en salvo 
aquella misma nave, que estrellándose con
tra las rocas se iba corriendo á* pique? ¿ A 



V . E , , cuyo valor militar , presencia de es
píritu , intrepidez incomparable , bizarría y 
actividad sin igual se ganó luego la con
fianza de Ja Provincia, prometiéndose aque
lla misma libertad, y gloriosos triunfos que 
jamás borrará de su memoria la Provincia 
de Galicia? ¿ A V. E . , cu jas sabias y acer
tadas disposiciones acaba de bendecir el Cielo 
en Cervera , Igualada , Monseri ate , Bel l -
pu ig , y otras partes ? Sírvase pues V . E . 
autorizar esta resolución Tbeologica impor
tantísima en el dia con su protección, que 
con esto pueden esperarse de ella los mas 
ventajosos efectos á favor de la Patria , y 
de la Religión , que es lo que desea el afec
tuoso y obligado Capellán que dedica á V . E . 
esta obrita agradecido. 

Excmo. Señor 
' s 
D. o. a 

Un Prelado Superior de su Orden 
en, la Provincia de Aragón. 

C u a n d o leí la disertación sobfe el juramento exigido á los espa
ñoles por Bonaparte , dada a luz p i r un autor anónimo amanté 
de la R d i g i o n y de la P a t r i a , impresa en la ciudad de V i c h , ni 
p u d e , ni supe contenerme sin que se arrebatase mi espíritu pro -
rumpiendo en elogios y alaba nms á tan benemérito escr i tor , y » 
por haber sido el pr imero que sin temer las bayonetas , sab'azos, 
t i r o s , ní la rrisma m u e r t e , que es el premio con que remuneran 
á los buenos y fíeles Españoles los esclavo* del c o r a ) , netamente 
y sin rebozo d i c e , p r u e b a , y manifiesta a' todas l u c e s , que de 
ningún modo es lícito ú los Espa f íobs hacer el juramento da fide
l i d a d , y obediencia que Bonaparte les exige : y a también porque 
con su e rud i t a , sólida y florida disertación o f r e c e , presenta , y 
abre un campo d i l a tado , y ameno , paraque otros escritores p o 
seídos quizá hasta ahora de un temor p á n i c o , digan su modo dé 
pensar en bien de la Patr ia y áa la Re l ig ión , descubriendo él 
error en que han caído algunos E s p a ñ o l e s , y entre estos algunos 
Eclesiásticos que por t e m o r , flaqueza y deb i l idad , mas que por 
malicia prestaron el juramento de fidelidad y obediencia á Ñ a p o * 
león en manos del intruso gobernador de L é r i d a , ó de su9 C o m i 
sarios. N o pude ni supe contenerme, he d i c h o , y esa misma fuer
za interior me impele con violencia á proferir y pronunciar mi 
opinión y sentencia con aquel'a sencillez y claridad , que se ex i 
ge , paraque los sabio? y los ignorantes, los d o c t y Jos indoctos, 
á todos Jos quales soy d e u d o r , vean i Una ojeada lo que les in 
c u m b e , conozcan Ja ve rdad , y Sí arrepientan de su error Jos i n 
cautos. E m p i e z o pues poniendo por cabezera la fórmula de tan 
decantado juramento. 

FÓRMULA DEL JURAMENTÓ. 

•ñ Jo N . N . doy palabra , prometo y juro á Napoleón prime
ro , grande Emperador de los franceses , y R e y de Italia íUdl i* 

i 
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dad, y verdadera obediencia ; prometo también, que quanto esta
rá en mí, y con todo mi poder procurare que todos Jos que están 
sujetos á mí, y cuyo cuydado me incumbe y pertenece, presten, 
y prometan al mismo Napoleón grande Emperador de los france
ses, y Rey de Italia y á los magistrados constituidos y estableci
dos en nombre de él , la misma fidelidad , sujeción y obediencia. 
Asi me ayude Dios , y estos quatro santos .Evangelio* puesto» de
lante de mí , y tocados corporalmente con mi mano. Y en testi
monio de este mi juramento de fidelidad, firmo y suscribo. N. N . " 

Pero antes de proponer mi resolución, supongo primeramente 
que todo juramento hecho por temor grave, que cae en varón 
constante , como dicen los Theologos, es valido y obliga á su 
cumplimiento. Porque lo que se hace por miedo y violencia, 
aunque sea de algún modo involuntario, esto es, secundum quid, 
según el idioma de la escuela, es empero absolutamente , esto es, 
simpliiitcr , voluntario; pues que toda la elección de lo que se 
hace , proviene del propio alvedrio , y determinación de la volun
tad, como enseña S. Thomas en su Suma. Asi es valido y obliga
torio el juramento con que el hombre de bien insultado , atrope
llado , y amenazándole la muerte el ladrón , y facineroso , prome
te y jura darle cien ducados, aunque puede pedir relaxacion del 
juramento por no darle el dinero prometido, ó después de habérse
lo dado , puedí pedirlo otra vez por justicia. 

Supongo también que del juramento promisorio d-> fidelidad y 
obediencia nacen y se originan dos obligaciones. Una al hombre 
á quien se hace la promesa, otra á Dios á quien se llama por tes
tigo de Ja misma promesa, y en cuyo santo nombre se hace. 
Aquella es de ningún momento, y i nadie ata, quando hacese la 
promesa por fuerza y violencia á un Tirano, porque asi como es
te hace injuria en exigir sin derecho, justicia ni razón , Ja fideli
dad y obediencia , asi el que sufre la violencia puede recompen
sar una injuria con otra , negándole al Tirano la misma fidelidad 
que le promete forzado. La obligación, pero que contrae con Dio« 
es estrechísima, y liga al que jura, siendo como es valido el ju
ramento. Hasta aquí S. Thomas en ¡-u Suma Theologica. De es
to se deduce claramente , ser valido de su naturaleza , y obligato
rio en orden á Dios el juramento de fidelidad y obediencia hecho 
por fuerza , violencia y miedo á Napoleón. Esto supuesto sea nues
tra resolución. 

7 
CONCLUSION. 

« E s absolutamente ilicito á todo Español de qualquier gra
do, estado y condición que sea, hacer el juramento de fidelidad, 
y obediencia á Napuleon bajo la fórmula prescrita , de manera 
que ninguno de los Españoles puedo prestar el susodicho juramen
to sin incurrir la fea , negra y horrenda tacha de perjuro, y tray-
dor á la Patria." A la verdad ello es asi, que toda la Nación Es
pañola congregada en Cortes el año 17tí9 con todas las formali
dades de derecho y conforme á las leyes, sanciones y pragmáti
cas umversalmente establecidas y recibidas , reconoció , juró , y 
aceptó por heredero inmediato y legítimo sucesor de Carlos IV en 
el Reyno de España é Indias á FERNANDO VII como hijo Primo
génito del mismo Carlos IV y Maria Luisa su consorte. De suer
te -que desde aquel entonces todos los Españoles quedaron obliga
dos en fuerza de aquel juramento á prestar fidelidad , y obedien
cia á FERNANDO VII como Rey legítimo , siempre que , ó por 
muerte de Carlos I V , ó por voluntaria renuncia hecha por el mis
mo y admitida por la Nación , ó por otro qualquier accidente que 
le hL-iese del todo inepto para el gobierno , se realizase, que el 
Reyno quedaba sin Rey , no teniendo ya la Nación, ni otro , ab
solutamente hablando, ni poder , ni libertad , ni alvedrio para 
nombrar otro Rey. 

Esta es una verdad tan clara , cierta y evidente , que á la luz 
perspicaz de la misma entre las densas y obscuras tinieblas de la 
noche tempestuosa del 1 8 al 19 del mes de Marzo de 1808 , co
noció la Nación , que* hecha libre y espontáneamente la renuncia 
por Carlos IV ni debia conocer ni promulgar á otro por Rey que 
á FERNANDO VII , como realmente lo verificó la misma Nación re
presentada en los Consejos , Tribunales , y Gremios que residían 
en la Corte ; lo que luego después fué" aprobado con singular 
aplauso, y regocijo por toda la Nación. 

j Epoca feliz! glorioso principio de nuestra insurrección. Mas 
la Junta Central en su tiempo, la Regencia después, las Cortes 
geuerales y extraordinarias congregadas últimamente en Cádiz re
novaron á nombre de la Nación entera el juramento de fidelidad 
y obediencia á FERNANDO VII , reconociéndole como Rey legítimo 
de España. 

Pues si es asi , corno ninguno puede dudarlo, ¿ quien de los 
Españoles puede prometer y jurar fidelidad y obediencia á Ñapo-
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l e ó n , sin incurrir la f e a , negra y horrenda tacna de p e r j u r o ? 
¿ N o es esto negar la fidelidad y obediencia á FERNANDO v n , i 
quien se le debe de justicia en fuerza dei primer juramento por 
darla á o tro? ¿ N o es esto faltar á la segunda verdad del juramen-* 
to en que consiste el horrendo y abominable delito del perjurio ? 
j E h I Esto no es dar á D ios lo" que es de D i o * , ni al Cesar lo 
que es del Cesar. N o es honrar al Señor nuestro D i o s , y por él 
á sus ungidos. E s si volver las espaldas á D o s , y decir con todo 
descaro : Nolumus hunz negare super nos; esto es , no querenus 
que FERNANDO VIí , que en nombre del mismo D i o s reyna en E s 
paña , y como Supremo Legis lador y Ministro del R e y de R e y e s 
y S. ñor de Señores tiene poder y autoridad para discernir lo que 
es justo* no queremos que este reyne sobre nosotros. Queremos, 
s i , que Napoleón sea nuestro Soberano* nos alistamos br jo sus 
banderas, y á esre efecto le prometemos y juramos fidelidad y 
obediencia. ; Que horrendo sacrilegio 1 sacrilegio con que se i n 
tenta echar del trono a) verdadero ungido del señor para colocar 
en él el idolo de Dagon . Sacrilegio con que se llama i D ios por 
testigo de la mas enorme y abominable injusticia. Sacrilegio m u 
cho mas horrendo que el de los aliados y falsos consejeros de A b -
salón , quando este pérfido y desnaturaliaado hi jo se subleVÓ c o n 
tra su padre D a v i d , R o y legítimo de Israel , para robarle el ce* 
t r o , y quitarle de sus sienes la corona que el mismo D ios habia 
puesto sobre su cabeza. Sacrilegio en fin que necesariamente trae 
consigo la f e a , negra y horrorosa facha de perjurio. 

N i tienen que decirme semejantes cobardes , inf identes, des 
leales y pe r ju ras , que FERNANDO vrr renunció la corona i favor 
de su angdsto padre en el Congreso de Báyatia , y que este la p u 
so en manos de Napoleón haciéndole arbitro del Rey f to de E s p a 
ña y de todos sus dominios. ; Vá lgame D i o s ! j Q u e fué todo aquel 
diabólico Congreso sino una f a r s a , un embrol lo , Una continua 
y forzada violencia d iaból ica , que según todo derecho natural, 
d iv ino y humano anula todo quanfo se h i z o , t fa íó y resolvió en 
él . N o quiero y o detenerme en probarlo . Basta para convencer
se leer el manifiesto d ip lomát ico , nunca jamás suficientemente a la 
b a d o , df ! Señor Cevallos testigo ocular de Ja tragedia infernal del 
Congreso de Bayona presidido por el nu^vo Luc i fer de la E u i o p a . 

j Por el nuevo Luc i fer de la E u r o p a ! Sí r parque asi como 
Luc i fer quiso elevarse sobervio sobre los C ic los , arrancar al mis* 
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mo D ios de su f r o n ó , arrebatarle la corona , y sujetarlo todo bí.jo 
de sus p i e s , asi A pérfido Napoleón ; ambicioso como a q u e l , no 
contento ni satisfecho de tantas y tan injustas usurpaciones , hur 
tos y rapiñas en Po lon ia , Ho landa , Pru^ia , y lo que es mas en 
los estados de la cabeza visible de la Iglesia , de aquel mismo v e 
nerable Pontí f ice de quien habia recibí.!o tantos benef ic ios , y al 
que ingrato tiene arrestado en S a b o y a : : : : jSanro D i o s ! ¿ c o m o 
no derramáis vuestra ira sobre un monstruo tan abominable ? E s t e 
mismo N a p o l e ó n , digo , quiere elevarse también sobre la N a c i ó n 
Española , arrancar de su trono á nuestro legítimo M o n a r c a 
FERNANDO v n , sujetarnos á todos y hacernos sus esclavo?. L o 
quiere coloso , lo pretende sobervio , lo desea arrogante y rab io 
so. Y hecho verdadero discipulo de Maqu iabe lo ¿ de que medios 
no echa mano para satisfacer sus. injustos deseos? M e d i o s , que 
demuestran á todas luces , ser verdaderamente traydor a' la Patr ia 
el Españo l que le promete y jura fidelidad y obediencia. 

Efectivamente ¿ qué no hace semejante perjuro ? Aprueba los 
asesinatos , los hurtos , los fraudes , las tropelías y vexaciones, 

" con que el pérfido Napo león debasta nuestro sue lo , destroza nues
tra amada Patria , le quita los miembros mas escogidos y p rec io 
s o s , la empobrece al extremo hasta á reducirla á la nada. A l i s t a 
do con el juramento de fidelidad á las banderas de N a p o l e ó n , 
usurpa y roba á la Nación el derecho que intrínsecamente le con 
v iene de elegirse R e y , supuesto que la Soberanía reside rad ica l 
mente en la misma N a c i ó n , le quita la l i ber tad , la esclaviza , l e 
roba la Re l ig ión de sus m a y o r e s , y como hi jo desnaturalizado 
aborrece , pesigue y mata aquella misma madre la Patria que le 
dio el ser , le conserva , y defendió otro t iempo i sus ascendientes 
de la esclavitud , y servidumbre de los Sarracenos. Sí r e s t o , y 
otro tanto hace el pérfido Españo l que promete y jura fidelidad, 
y obediencia al infame N a p o l e ó n , obligándose a' mas que todos 
sus subditos y dependientes prometan ai mismo tirano la misma fi
delidad y obediencia. 

Ahora p u e s , ¿ no es esto ser traydor á la Patria ? F u e r o n 
traydores al pueblo de I» rae'i quantos se alistaron bajo las bande
ras del pérfido Absalon injustamente sublevado contra su padre D a -
v ; J , R e y legít imo y verdadero del mismo Israel. L o fueron q u a n 
tos Españoles renegados protegieron otro tiempo la invasión de 
los M o r o s , pe learon bajo sus banderas con eJ alfange y la c ini i -



farra, profanaron , saquearon y robaron nuestros templos y San
tuarios. Lo fueron , y como tales la Patria los aborreció, los per
siguió, los extrañó de sus dominios, no desistiendo jamas hasta 
acabar con ellos, y con toda su raza maldita. ¿ Y uo lo seián 
también los cobardes, infidentes, y malditos Españoles, que ju
ran y orometen fidelidad y obediencia á Napoleón, raiz del pe
cado como Antioco, hijo -primogénito del Diablo por sus embus
tes y mentiras, mas cruel que Nerón, enemigo capital de las tes
tas coronadas, y perseguidor del Sacerdocio, del templo, y del 
altar de la Religión de Jesu-Christo ? 

j E h l No nos cansemos. Es absolutamente ilícito á todo Es
pañol de qualquiera grado, estado y condición que sea hacer el 
juramento de fidelidad y obediencia á Napoleón baxola fórmula 
prescrita, de manera que ninguno de los Españoles puede pres
tar el susodicho juramento , siu incurrir la fea, negra y horren
da tacha de perjuro, y traydor á la Patria. 

¿Que haremos pues , dirán fal vez estos cobardes, si nos ve
mos rodeados por los impíos Ministros y Satélites de Napoleón 
que nos amenazan con la muerte si no juramos obediencia? Que? 
Fugarse y huir aunque sea abandonándolo todo. Mas si no hay 
tk'iipo , ni lugar para la fuga, ¿que haremos entonces? ¡ O cie
los 1 ¿ Qae harán ? Qu? ? Morir antas que ser perjuros y traydo-
res á la Patria. ¿ No Jo exige asi y aun lo manda nuestra santa 
Religión ? ¿ No lo exige también el amor á la Patria , ú esta ma
dre amorosa , por la qual por derecho natural y divino hemos de 
sacrificar, no digo todos nuestros bienes , sino también nuestra* 
vidas ? 

D-xaos convencer infidentes, y arrepentidos de vuestro error, 
volved reconocidos al seno de la Religión , y de la Patria, que 
ambas os abrazarán cariñosas. Y vosotros fieles y leales Españolea 
seguid constantes el espíritu de la Religión de Jesu-Christo, y 
los santos votos de la Nación, gritando siempre, antes morir que 
sucumbir al tirano, que asi el Dios de los exércitos bendecirá 
nuestras armas, hasta que a:abíinos con la raza maldita de Napo
león y de todos sus impios Ministros y Magistrados. 

C A I 
P E í , ILLMO. SR. DON ÁtfDRE§ : 

QJJWTIAN F O N T E Y ^ R A D E , 

OBISPO DE CUENCA EN EL PERU,1 

A L 
&<E'NO'R MARQUES DE SELVAS-ALEGRE, 

—iÚy Señor mió , y de mi particular estimación: 
¿ n carta de 21 del corriente se sirve V . S: participarme 
4dc ese pueblo dé Quito , fiel a la religión , ai rey y á 
1K patria'y ha creado* una Junta suprema gubernativa, 
representante de nuestro augusto1 soberano el Señor 
í), Fernando V I I ( que Dios guarde ) , y ha' elegido 
a V S'. Presidente de ella-, de la qual sé ha declarado; 
ser voto pato el Obispo de Cuenca ; añadréndo qué 
las circunstancias , lo'sagrtítío de los objetos, y el 
ver tan decisiva Iá voluntad general*, le lían obligado 
a aceptar éste empleo*, el' que' la' fina' atención de 
V. St pone a mi disposición juntamente con su res
petable persona. Hasta aquí las expresiones de V . S; 
que voy á contestar por partes , según me lo per
mitan las estrecheces del tiempo , y la consternación 
que padece mi espíritu en medio de estas criticas ciir-
Ciiristanciaf», 

Sfeflor Marques: un Obispo catoHcoi apostólico,ro-> 
i&aiio v qu< bu jurado «uléaiuemeote al pie de loa- altares' 


